
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO  
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

UNIDAD CONTRAVENCIONAL  
 

 
 

 
final calle San Martín, frente a parque central, Barrio el Centro, Chalatenango, Chalatenango 

Teléfono 2393-9701, Telefax 2393-9719 

 

  

REFERENCIA: 012-UC-2020 

 

UNIDAD CONTRAVENCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHALATENANGO, en la Alcaldía Municipal de 

Chalatenango, a las ocho horas treinta minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

 

CONSIDERANDO:  

  

I.- Que se inició e instruyo de oficio, mediante denuncia en que se tuvo conocimiento que frente al negocio 

denominado __________ubicado en la segunda avenida norte, barrio el centro contiguo a restaurante el 

paraíso se encontraban maniquíes y otros tipos de mercadería sobre la acera la cual obstaculizaba el paso 

de los peatones, dicha actividad no es permitida por la ordenanza para la convivencia ciudadana y 

contravenciones administrativas, situación que dio apertura del respectivo expediente. 

 

II.- a través del inicio de proceso sancionatorio  se presume  que había realizado acciones que infringen la 

Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, considerado en el artículo 

79 como infracción leve “Se prohíbe la comercialización o venta de cualquier tipo de mercadería o 

productos en los portales o acereras del Municipio ya que estos están destinados al uso peatonal y refleja 

el distintivo cultural e identidad del Municipio ante el resto de país y el mundo”. 

 

III.- Se concedió el derecho de defensa, a efecto de que desvirtuara lo planteado por esta Delegación, todo 

mediante el debido proceso, habiendo comparecido la señora __________como propietaria del negocio 

____________en el plazo establecido en el artículo 110 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas, quien manifestó que desea tener dos maniquís sobre la acera y la 

mercadería pegada a la pared del negocio 

   

IV.  Con fecha veintitrés de noviembre se remitió copia certificada de auto de apertura a prueba a la señora 

____________durante esta etapa la señora _____no ofreció ningún tipo de elemento de prueba. 

 

V.- Siguiendo el debido proceso vencido el periodo de prueba se precedió a la programación de audiencia 

probatoria, la que fue programada para el día catorce de diciembre del corriente año a las catorce horas, 

lo cual fue notificado a la señora ____________propietaria del negocio por medio de copia de auto 

certificada con fecha siete de diciembre del corriente año. 

 

VI.- El día catorce de diciembre fecha para la cual se había programado audiencia probatoria, no habiendo 

comparecido la señora ___________pese a ser notificada en legal forma y tiempo por medio de copia 

certificada de auto de programación de audiencia, a las quince horas se procedió a levantar acta de no 

comparecencia 

 

VII.- Siendo que el motivo del inicio del proceso la obstaculización que la señora ___________ropietaria 

del negocio ____________realizaba con la ubicación de maniquís y otro tipo de mercadería sobre la acera 

afuera del negocio relacionado, la señora Tejada no presento elemento de prueba p para desvirtuar los 

que fueron incorporados por esa delegación, es por ello que se tiene por establecida la infracción. Sobre 

la facultad sancionatoria de la cual está dotada la Administración tiene cobertura constitucional en el 

artículo 14, de la Constitución de la Republica, su actuar se encuentra sujeto al principio de legalidad que 

recoge también la Constitución en el artículo 86 al señalar que “los funcionarios del gobierno son 

delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley”. En virtud de la 

sujeción a la ley, la Administración solo puede actuar cuando aquella la faculte, ya que toda acción 

administrativa se aparece como un poder atribuido previamente por ella. En consecuencia, la 

Administración solo podrá imponer las sanciones a las que la Ley de cobertura y en la forma en que la 
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misma lo regule. En el presente caso, el artículo 131 de Código Municipal y la ordenanza para la convivencia 

ciudadana y contravenciones administrativas sujetan la potestad sancionatoria de la Alcaldía Municipal de 

Chalatenango. En este orden de ideas, la Administración Pública, al imponer una sanción, deberá certificar 

que se reúnan los siguientes elementos 1- La existencia de una acción u omisión, es decir el 

comportamiento positivo u omisivo del administrado que vulnera un mandato o una prohibición contenida 

en la norma administrativa; 2- La existencia de una sanción: para que este comportamiento sea 

constitutivo de infracción es necesario, que el ordenamiento legal reserve para el mismo una reacción de 

carácter represivo, una sanción; 3- La tipicidad de la infracción el comportamiento del infractor, así como 

la sanción prevista para el mismo, deben aparecer descritos con suficiente precisión en una norma con 

rango de ley; 4- La culpabilidad: en todo ordenamiento sancionador rige el criterio de que la 

responsabilidad puede ser exigida solo si en comportamiento del agente se aprecia la existencia de dolo o 

de culpa. 

 

Es preciso señalar que la acera considerada es una superficie pavimentada y elevada a la orilla de 

una calle u otras vías públicas para uso de personas que se desplazan andando, por lo que es 

responsabilidad de esta Municipalidad mantener despajadas para garantizar la seguridad de las personas 

que se desplazan andando en el Municipio. 

 

POR TANTO: 

 

De conformidad a los considerandos anteriores y en uso de las facultades legales y Administrativas y con 

base a los artículos 11 inciso 1º, 14 de la Constitución de la Republica, 126, 128 y 131, del Código Municipal; 

142, 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 9, 79, 117 del a ordenanza para la convivencia 

ciudadana y contravenciones administrativas del Municipio de Chalatenango; esta Delegación en uso de 

sus facultades funcionales y constitucionales RESUELVE:   

 

I.- A nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALATENANGO, IMPÓNGASE al negocio _________A DE 

_________DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR HABERSE ENCONTRADO RESPONSABLE 

DE LOS HECHOS VENTILADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO; la 

cual deberá cancelar con la solo presentación de esta resolución  en la colecturía de esta Municipalidad, 

dentro de los TRES días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución a excepción de la 

interposición del medio de impugnación correspondiente. 

 

II.- Se instruye a la señora__________ propietaria del negocio__________ a mantener despajada la acera 

para garantizar el libre y seguro tránsito de los peatones. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Francisco Leonel Guardado Mejía 

DELEGADO CONTRAVENCIONAL  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Calle

